
                                                                                                                                             
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

 

CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO NACIONAL 
 
 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Artículos 25, 134, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  37 y 43 fracción XXI-XXI Bis, 130 y 155 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 6, 7, 10, 15, 25, 53, 56, 57, 59 y 60 de la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada 
para el Estado de Sinaloa y su Reglamento capítulos sexto y séptimo; de manera supletoria para los efectos del 
procedimiento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa y 57 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa; Los Servicios de Salud de 
Sinaloa, con domicilio en Calle Cerro Montebello Oriente 150, colonia Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa,  
convoca a los interesados en participar en el Concurso Público Nacional Presencial de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Licitación 
Pública 

 
Descripción  

 
Visitas al Sitio 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Acto de Fallo  

EA-925006998-
N53-2013 

Sustitución del Hospital 
General de Culiacán, “Dr. 

Bernardo J. Gastelúm” 
12 de Diciembre de 2013 

 

08 de enero de 
2014 

 
27 de Enero de 

2014 

 

07 de Febrero  de 
2014 

 

I.   Origen de los recursos: Los recursos financieros para la realización y contratación del proyecto objeto del 
presente concurso están autorizados y programados de conformidad con la aprobación otorgada por la LX 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, en el Décimo Segundo período Extraordinario de 
Sesiones, en sesión pública, celebrada el día jueves 21 de noviembre del 2013, mediante decreto de fecha 22 
de Noviembre de 2013 y publicada en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado “El Estado de Sinaloa” del 
día 27 del mismo mes y año. 

 
II.  Todo interesado en consultar las bases, deberá de hacerlo a  través del portal www.compranet.gob.mx y 

adquirirlas en horas y días hábiles en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en Calle Cerro 
Montebello 150 Oriente,  Montebello, Culiacán de Rosales, Culiacán, Sinaloa, teléfonos (667)759-2508 y 
(667)759-2517, previo recibo de pago realizado en la institución bancaria HSBC  a la cuenta numero 
4016538993. 

 
III.  La fecha para adquirir las bases será: del día 06 al 13 de Diciembre de 2013. 

 
IV.  Costo de las bases: bases tendrán un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n) 

 
V.  La Junta de Aclaraciones,  Acto de presentación y Apertura de Proposiciones y Acto de Fallo, se llevarán a 

cabo en la Sala de Juntas de los Servicios de Salud de Sinaloa, ubicada en Calle Cerro Montebello Oriente 
150, Montebello, Culiacán, Sinaloa, en las fechas descritas anteriormente en la presente Convocatoria. 

 
VI.  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 

 
VII.  La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será en Moneda Nacional. 

 
VIII. Lugar de entrega de los bienes: El domicilio, días y horarios están especificados en los anexos de bases del 

concurso público nacional. 
 

IX.  Plazos para la entrega de los bienes: Se establecen en las bases. 
 

X.  Las condiciones de pago: mensual, 20 días naturales contados a partir de la entrega a entera satisfacción de 
los servicios de salud, objeto contratado y acompañado de la documentación debidamente conformada. 

 
XI.  La adjudicación del Contrato: Se sujetará a los criterios puntos y porcentajes de acuerdo a lo establecido a la 

ley de Contratos de Colaboración Publico Privada y de manera supletoria a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos,  Servicios  y  Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 

 
Culiacán, Sinaloa,  29 de Noviembre de 2013 

 
C. Dr. Ernesto Echeverría Aispuro  

 Director General  
de los Servicios de Salud de Sinaloa 

http://www.compranet.gob.mx/

